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Aviso a los Accionistas 
 

El Consejo de administración de Allianz Global Investors Fund (SICAV) (“la Sociedad”) decidió aplicar los siguientes 
cambios, que entrarán en vigor el 20 de noviembre de 2012: 
 

- El nombre de la Clase de Acciones Allianz Euroland Equity SRI N (EUR) (ISIN LU0542502660) cambiará por Allianz 

Euroland Equity SRI W (EUR) (ISIN LU0542502660). 

 

- El nombre de la Clase de Acciones Allianz Europe Equity Growth AT (HUF) (ISIN LU0527936024) cambiará por Allianz 

Europe Equity Growth AT (H2-HUF) (ISIN LU0527936024). A 20 de noviembre de 2012, la Clase de Acciones pretende 

realizar una cobertura de la divisa base sobre la divisa de referencia. 

 
- El importe de suscripción mínima para las inversiones en Acciones de la Clase de Acciones Allianz Europe Equity 

Growth P2 (EUR) (tras el descuento de la posible Comisión de suscripción) será de 10 millones de EUR. En 
determinados casos, la Sociedad Gestora podrá permitir, a su propio criterio, una inversión mínima inferior.  

 
- El Objetivo de inversión” y los “Principios de inversión” dentro de la Hoja informativa del subfondo “Allianz Euro High 

Yield Bond” se modificarán como se indica a continuación: 
 

Objetivo de inversión 

La política de inversión tiene como finalidad generar un crecimiento del capital en EURuro a largo plazo. El Subfondo intentará lograr sus 

objetivos de inversión principalmente a través de la inversión en bonos de alto rendimiento denominados en EUR. 

Principios de inversión 

a) El patrimonio del Subfondo se invertirá en títulos-valores que devengan intereses. Además, el Subfondo podrá adquirir certificados sobre 

índices y otros certificados cuyo perfil de riesgo esté típicamente correlacionado con los títulos-valores que devengan intereses o con los 

mercados de inversión a los que puedan asignarse dichos activos. 

No podrán adquirirse titulizaciones de hipotecas ni titulizaciones de activos. 

Podrán adquirirse acciones y derechos equivalentes a acciones por el ejercicio de derechos de opción, de suscripción o de conversión de bonos 

convertibles o bonos con derecho de suscripción, aunque estos deberán venderse en un plazo máximo de seis meses. 

El Subfondo invertirá principalmente en bonos de alto rendimiento denominados en EUR. 

b) Sin perjuicio de lo estipulado en el apartado h), se podrá invertir hasta el 15% del patrimonio del Subfondo en títulos-valores que devengan 

intereses de mercados emergentes. 

c) Sin perjuicio de lo estipulado especialmente en el apartado h), al menos el 75% del patrimonio del Subfondo, según se define en la primera 

frase del apartado a), se invertirá en inversiones de alto rendimiento que, en el momento de la adquisición, tengan una calificación de entre BB+ 

y B- (conforme a la metodología del BoA Merrill Lynch Index) o ninguna calificación pero que, en la opinión del Gestor de inversiones, se pueda 

asumir que tendrían una calificación de entre BB+ y B- (conforme a la metodología del BoA Merrill Lynch Index) si fueran calificadasy que sean 

inversiones de alto rendimiento en el momento de la adquisición. 

d) Podrá invertirse hasta un 10% del patrimonio del Subfondo en OICVM u OIC que sean fondos del mercado monetario o fondos de renta fija que 

puedan invertirse ya sea en bonos de alto rendimiento o en bonos que no sean de alto rendimiento. 

e) Asimismo, podrán contratarse depósitos y adquirirse instrumentos del mercado monetario, siempre y cuando su valor junto con el valor de los 

fondos del mercado monetario poseídos en el sentido del apartado d), sin perjuicio de lo estipulado especialmente en el apartado h), alcance 

como máximo un 25% del patrimonio del Subfondo. El objetivo de los depósitos, los instrumentos del mercado monetario y los fondos del 

mercado monetario es garantizar la liquidez necesaria. 

f) El porcentaje de activos y pasivos no denominados en EUR solo podrá superar el 10% del valor del patrimonio del Subfondo cuando el importe 

que exceda este límite esté cubierto en EUR. Los activos y pasivos denominados en la misma divisa se liquidarán a los efectos del límite antes 

mencionado no están incluidos frente a este límite hasta la menor de las cantidades. Los instrumentos de inversión que no estén denominados en 

una divisa (es decir, acciones sin valor nominal) se considerarán denominados en la divisa del país en el que esté ubicada la sede social del 

emisor (en el caso de la renta variable: la empresa). 

g) La duración de los activos del Subfondo será de entre uno y nueve años.  
h) Dentro de los cometidos del enfoque de exposición, se establece que es posible no mantener los límites descritos anteriormente en las letras 

b)y, c) y e). 

i) No será necesario mantener los límites establecidos en los apartados b), c), e), f) y g) en los dos primeros meses posteriores al lanzamiento del 

Subfondo ni en los dos últimos meses anteriores a la disolución o la fusión del Subfondo. 

j) El Subfondo podrá invertir en derivados para la gestión eficaz de la cartera (incluido con fines de cobertura). El Subfondo no invertirá de 

manera exhaustiva en derivados con fines de inversión.  Dado que el Subfondo se comercializa en Hong Kong, se aplican las limitaciones de 

inversión adicionales según se describe en el apartado 17) de la Introducción. 

Diversificación de riesgos limitada 

A diferencia de los límites estipulados en el Apéndice 1 n.º 3 f), que modifica al Apéndice 1 n.º 3 de a) a d), se puede invertir, de conformidad con 



 
el principio de la diversificación del riesgo, hasta el 100% del patrimonio neto del Subfondo en títulos-valores e instrumentos del mercado 

monetario procedentes de diversas emisiones que hayan sido emitidos o estén garantizados por la Unión Europea, el Banco Central Europeo, un 

estado miembro de la UE o sus autoridades locales, un estado miembro de la OCDE u organismos internacionales de derecho público a los que 

pertenezcan uno o más estados miembros de la UE, siempre que dichos títulos-valores e instrumentos del mercado monetario se hayan ofrecido 

en al menos seis emisiones diferentes y que los títulos-valores y los instrumentos del mercado monetario procedentes de una misma emisión no 

superen el 30% del patrimonio neto del Subfondo. Podrá invertirse hasta un 10% del patrimonio del Subfondo en títulos-valores emitidos o 

garantizados por un único país con una calificación crediticia inferior al grado de inversión. Para evitar dudas, un “único país” incluirá un país, su 

gobierno, una autoridad pública o local o una industria nacionalizada de dicho país. 

 
- El “Objetivo de inversión” y los “Principios de inversión” dentro de la Hoja informativa del subfondo “Allianz Income 

and Growth” se modificarán como se indica a continuación: 
 

Objetivo de inversión 

(…) Como objetivo a largo plazo, la Sociedad Gestora pretende obtener un perfil de riesgo del valor liquidativo por acción del Subfondo que, tal y 

como ha demostrado la experiencia, debería ser comparable al perfil de riesgo de una cartera que esté compuesta por 1/3 de renta variable, 1/3 

de inversiones de alto rendimiento y 1/3 de bonos convertibles. (…) 

Principios de inversión 

b) Sin perjuicio de lo estipulado especialmente en el apartado jk), se podrá invertir como máximo el 70% del patrimonio del Subfondo en renta 

variable. En atención a dichas limitaciones, podrá invertirse en warrants para la suscripción de acciones de las correspondientes empresas, así 

como en certificados sobre índices y certificados sobre renta variable cuyo perfil de riesgo esté correlacionado con los activos mencionados en la 

frase 1 o con los mercados de inversión a los que estén asignados dichos activos.  
c) Sin perjuicio de lo estipulado especialmente en el apartado jk), se podrá invertir como máximo el 70% del patrimonio del Subfondo en bonos 

convertibles, en bonos con derechos de suscripción y en derechos de opción y conversión en bonos convertibles. 

d) Sin perjuicio de lo estipulado especialmente en el apartado jk), se podrá invertir como máximo el 70% de los activos del Subfondo en bonos de 

alto rendimiento.  
e) Sin perjuicio, en concreto, de lo dispuesto en el apartado jk), al menos el 80% de los activos del Subfondo, según se define en los apartados a), 

b), c) y d), se invertirá en activos cuyos emisores sean empresas domiciliadas en Estados Unidos o Canadá o cuyo reembolso esté garantizado por 

una empresa domiciliada en Estados Unidos o Canadá. 

f) Sin perjuicio, en concreto, de lo estipulado en el apartado jk), se podrá invertir un máximo del 20% de los activos del Subfondo en renta 

variable, warrants, certificados sobre índices y certificados sobre renta variable distintos de los descritos en e). 

h) Podrá invertirse hasta un 10% del patrimonio del Subfondo en títulos-valores emitidos o garantizados por un único país con una calificación 

crediticia inferior al grado de inversión. Para evitar dudas, un “único país” incluirá un país, su gobierno, una autoridad pública o local o una 

industria nacionalizada de dicho país. 

hi) Asimismo, podrán contratarse depósitos y adquirirse instrumentos del mercado monetario, siempre y cuando su valor junto con el valor de 

los fondos del mercado monetario poseídos en el sentido del apartado g), sin perjuicio de lo estipulado especialmente en el apartado k), alcance 

como máximo un 25% del patrimonio del Subfondo. El objetivo de los depósitos, los instrumentos del mercado monetario y los fondos del 

mercado monetario es garantizar la liquidez necesaria. 

ij) El porcentaje de activos y pasivos no denominados en dólares estadounidenses solo podrá superar el 20% del valor del patrimonio del 

Subfondo cuando el importe que exceda este límite esté cubierto. Los activos y pasivos denominados en la misma divisa se liquidarán a los efectos 

del límite antes mencionado no están incluidos frente a este límite hasta la menor de las cantidades. Los instrumentos de inversión que no estén 

denominados en una divisa (es decir, acciones sin valor nominal) se considerarán denominados en la divisa del país en el que esté ubicada la 

sede social del emisor (en el caso de la renta variable: la empresa). 

jk) Dentro de los cometidos del enfoque de exposición se establece que es posible no cumplir los límites descritos anteriormente en los apartados 

b), c), d) y, e), f) e i).  
kl) No será necesario mantener los límites establecidos los apartados b), c), d) y, e) e i) en los dos primeros meses posteriores al lanzamiento del 

Subfondo ni en los dos últimos meses anteriores a la disolución o la fusión del Subfondo. 

lm) Dado que el Subfondo se comercializa en Hong Kong, se aplican las limitaciones de inversión adicionales según se describe en el apartado 

17) de la Introducción. 

 

- El plazo límite para las transacciones del Subfondo “Allianz Income and Growth” se modificará de la siguiente 
manera: 

 
11.00 CET o CEST de cada día de valoración. Las órdenes de compra o reembolso de Acciones que se reciban en un 
Día de valoración hasta las 11.00 CET o CEST se tramitarán al Precio de emisión y reembolso de dicho Día de 
valoración. A partir de ese momento, las órdenes de compra y reembolso de Acciones se tramitarán al Precio de 
emisión o reembolso del Día de valoración siguiente. 

 
- Para la Clase de Acciones I2 (H2-EUR) del Subfondo “Allianz US High Yield”, la Sociedad pretende distribuir un importe 

que se determinará cada año por separado. No obstante, dicho importe en ningún caso superará el importe a 
distribuir aplicando la política de distribución general actual para las Acciones de reparto, en virtud de lo estipulado en 
el Apéndice 3. 

 
- Con efecto a partir del 1 de octubre de 2012, RCM Japan Co., Ltd. pasará a denominarse Allianz Global Investors Japan 

Co., Ltd. 



 
 
Los Accionistas que no aprueben los cambios indicados anteriormente pueden rescatar sus Acciones gratuitamente hasta 
el 19 de noviembre de 2012. 
 
El Folleto de fecha octubre de 2012 se encuentra disponible de manera gratuita para los Accionistas en el domicilio social 
de la Sociedad y en los Agentes de información de Luxemburgo (State Street Bank Luxembourg S.A.) y en la República 
Federal de Alemania (Allianz Global Investors Europe GmbH) desde la fecha de entrada en vigor del Folleto. 
 
Senningerberg, octubre de 2012 
 
Por orden del Consejo de Administración 
Allianz Global Investors Luxembourg S.A. 


